
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N° 026S-2018-UNAP
Iquitos, 26 de febrero de 2018

VISTO:

El Oficio N" 0230-UNAP-DFACENj18, presentado el 23 de febrero de 2018, por el decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y de Negocios, sobre exclusión de la Resolución Rectoral N" 0204-2018-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0204-2018-UNAP, de fecha 13 de febrero de 2018, se resuelve
autorizar el viaje, en comisión de servicio por capacitación,a la ciudad de Lima del 06 al 09 de marzo de 2018, de don
LenerTuesta Cárdenas,decano de la Facultadde CienciasEconómicasy de Negociosy de don Gilbert RolandAlvarado
Arbildo, docente asociado a tiempo completo, asignadoa la Facultadde CienciasEconómicasy de Negociospara que
participen en el curso taller "Diseño, Implementación y Evaluacióndel Currículo por Competencia para Carrerasdel
CampoEconómicoEmpresarial",organizadopor la Universidaddel Pacífico,que se realizará en dicha ciudad

Que, mediante oficio de visto, don Lener Tuesta Cárdenas, decano de la Facultad de CienciasEconómicasy de
Negocios,solicita al rector excluirle de los alcances de la Resolución Rectoral N" 0204-2018-UNAP, debido a
que no pudo realizar el viaje antes mencionado por motivos ajenos a su voluntad;

Que, por las razones expuestas es procedente atender lo solicitado por el decano de la Facultadde Ciencias
Económicasy de Negocios;y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 Yel Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Excluir de los alcances de la Resolución Rectoral N° 0204-2018-UNAP, del 13 de
febrero de 2018, a don lener Tuesta Cárdenas, decano de la Facultadde CienciasEconómicasy de Negocios, en
mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que las demás disposiciones de la Resolución Rectoral N" 0204-2018-
UNAP, quedan subsistentes.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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